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Resumen 

 

En la construcción, es habitual el uso de los CONSORCIOS  como una 

modalidad útil al momento de unir recursos para la ejecución de grandes 

obras. 

Estos consorcios están integrados por compañías o empresas de 

CONSTRUCCIÓN, especializadas para este tipo de trabajos. 

Estas uniones crean problemas desde el punto de vista del 

COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL, debido a varios factores como 

lo son las diferencias en la CULTURA de las organizaciones que las 

integran y el corto plazo de la existencia de los consorcios.  

Esto también trae como consecuencia dificultades sustanciales para 

lograr una MOTIVACIÓN adecuada del personal que integra a la 

organización, es decir al Consorcio. 

El presente trabajo pretende describir y proponer algunas estrategias 

útiles, para lo gerentes de empresas consorciadas de construcción, como 

resultado del análisis organizacional de las mismas y de la experiencia 

obtenida por el autor en su desempeño laboral en ellas. 

 

Palabras clave: consorcios de construcción; comportamiento 

organizacional; cultura organizacional; motivación. 
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 Introducción 

 

En la construcción, es habitual la conformación de consorcios 

de empresas que se dedican a esa industria para la ejecución de obras de 

infraestructura de envergadura, como puentes, centrales hidroeléctricas, 

autopistas, etc., las cuales no podrían ser realizadas por una sola de las 

empresas que lo constituyen.  

 

Aquí se trata de mostrar cuáles son las variables más 

relevantes en el ámbito del  Comportamiento Organizacional y la forma 

específica en la cual se presentan en este tipo de compañía debido a las 

características particulares de estos consorcios. 

 

Cuando en este trabajo se habla de consorcio, se entiende que 

se refiere a los consorcios constituídos por empresas de construcción. 

 

Un consorcio se define como una asociación de empresas que 

se unen para acometer un fin específico, compartiendo los capitales, las 

habilidades y los riesgos, en términos bien definidos al momento de su 

constitución. 

 

Los empresas integrantes de los consorcios difieren en sus 

culturas, formas de organización, formulación y resolución de problemas, 

etc. 

 

En fin, los consorcios pueden percibirse como una mezcla de 

pinturas de diferentes colores, de las cuales sale una sola pintura para 

realizar el acabado perfecto. Lamentablemente, estas mezclas muchas 

veces se convierten en uniones de materiales mas no logran la 

integración, con las malas consecuencias correspondientes. 
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En el caso de las empresas de construcción de obras de 

infraestructura, normalmente se unen empresas cuyas virtudes son 

diferentes entre sí. Es común ver consorcios cuyas empresas integrantes 

son, por ejemplo, una dedicada a movimiento de tierra, otra dedicada a 

obras de concreto y otra dedicada a la instalación de estructuras 

metálicas. 

 

Aunque se trata de empresas de construcción, realizan 

actividades relativamente diferentes y, por ende, tienen ciertas 

discrepancias en el tipo y en el trato del personal, entre otras 

heterogeneidades.  
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 ¿Qué es un consorcio? 

 
 
Un consorcio es una asociación a corto plazo entre dos o más 

compañías en donde cada participante tiene un porcentaje 

predeterminado de un contrato y cada uno comparte proporcionalmente la 

pérdida o utilidad final (MERRITT, 1984, Pág. 4-7). Otra definición de 

consorcio es la de entidades independientes con dos o más firmas activas 

como socias (HARRIGAN, 1990, Pág. 3). En fin, los consorcios son 

asociaciones de empresas que se unen para un fin determinado, de corta 

o larga duración. Los consorcios, como son asociaciones de empresas ya 

formadas y en sus funciones, no tienen personalidad jurídica. 

 

En algunos casos, los consorcios pueden confundirse con las 

fusiones, pero hay que recordar que en estos últimos, las empresas que 

se unen para aumentar su capital y sus habilidades desaparecen para 

formar una empresa única, con personalidad jurídica propia. Este no es el 

caso de los consorcios pues las empresas que lo integran siguen 

existiendo individualmente y, aunque participan activamente en los 

consorcios en la consecución de los trabajos objeto de su creación 

(proyectos u obras específicos), también siguen sus obligaciones fuera de 

ellos, manteniéndose la existencia de las empresas como tal. En algunos 

casos, los consorcios pueden resultar tan exitosos que luego se 

constituyen en fusiones, manteniendo sus nombres como consorciadas. 

Son los casos en los cuales se observan empresas con nombres como 

“CONSORCIO A-B-C, C.A.”. En estos casos se trata de un consorcio 

cuyas integrantes eran las empresas A, B, y C, que resultó tan exitoso 

que terminó siendo una sola empresa (Compañía Anónima) con ese 

nombre. 

 

Las empresas integrantes de los consorcios tienen una 

participación acorde al capital que ellas aportan a la formación del mismo, 

lo cual genera una fracción o porcentaje de participación que tienen estas 
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en el consorcio. En la mayoría de los casos (mas no siempre), la empresa 

que aporta mayor capital accionario se constituye en la empresa “Líder” 

del consorcio. La empresa Líder (Sponsor, en inglés) es la responsable en 

los casos en los cuales el consorcio no cumpla con sus obligaciones ante 

el cliente. 

 

Como en el caso de las empresas propiamente dichas, la 

participación accionaria puede ser dada con aportes de capital en activos 

monetarios y en activos no monetarios (equipos, propiedades, máquinas, 

etc.). 

 

Es bueno destacar que los consorcios tienen vida finita y 

definida, acorde a suplir las necesidades específicas de, por lo general, 

un solo cliente. 

 

En el caso de la construcción, los consorcios se forman para 

ejecutar una obra en particular que, por sus dimensiones en cuanto a las 

inversiones necesarias para su ejecución y en cuanto al tiempo requerido 

por el cliente para su culminación, su ejecución resulta muy difícil o 

imposible para una  sola empresa. 

 

Otra razón de la existencia de los consorcios es el 

esparcimiento  del riesgo entre varias empresas, especialmente cuando el 

peligro financiero de un proyecto lo amerita (MERRIT, 1984, Pág. 4-7). 

 

En otros casos, los consorcios se forman para magnificar el 

currículum ante el ente que requiere de la obra. En la evaluación de las 

posibles contratistas, los recursos de cada una de las empresas se suman 

(personal, equipos y otros recursos) para alcanzar los requerimientos 

establecidos en los procesos licitatorios. 
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Otras veces, las empresas extranjeras recurren a empresas 

locales en un país para constituir a los consorcios, bien sea para cumplir 

con exigencias de los entes que convocan a licitar o bien sea porque las 

empresas extranjeras requieren del “know how” de la empresa local en los 

manejos del personal y demás costumbres y normas en el país donde se 

realizarán los trabajos o por las relaciones que tienen estas empresas 

locales con un cliente en particular. 
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 Características de las empresas de construcción. 

 

Tradicionalmente, las empresas de construcción entran dentro 

del grupo de las empresas industriales de todos los países. De allí el 

calificativo de “Industria de la Construcción”. Sin embargo, las empresas 

de construcción tienen cualidades  particulares que las diferencian 

sustancialmente de la mayor parte de las industrias. Estas diferencias se 

describen a continuación: 

 

a) Contrariamente a lo que ocurre con la mayoría de las industrias, en 

la mayoría de los casos, las empresas de construcción no fabrican 

un bien en serie. Más bien se enfrentan a diferentes actividades en 

cada obra. Se puede considerar que cada obra es un nuevo reto 

para la empresa ya que, salvo las empresas que se dedican a 

construir edificaciones en serie, cada obra es diferente a la 

anterior. 

 

b) Debido a las diferencias sustanciales entre una obra y otra, y 

también debido a la alta cantidad de sub-actividades que se 

presentan en una misma obra, no todas simultáneas, existe una 

alta movilidad del personal. 

 

c) Normalmente, y con más frecuencia en los países en desarrollo, las 

empresas de construcción constituyen una industria que no 

mantiene una continuidad en el flujo de caja. Es evidente que esto 

depende de cada empresa en particular pero también es claro que 

no puede compararse el flujo de caja de una constructora con el de 

una fábrica de alimentos o golosinas, que usualmente mantienen 

volúmenes regulares de venta. 

 

Obviamente, al igual que todas las organizaciones, el tamaño y 

las demás características de las empresas de construcción no son iguales 
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en todas ellas pues esto depende de la magnitud de las obras que 

ejecuta. 

 

Pero por otro lado, es bueno hacer hincapié en que las 

empresas de construcción en Venezuela suelen cambiar sus tamaños con 

mucha frecuencia pues los mismos se mueven al ritmo de los trabajos 

que se presentan. Esto es particularmente cierto en las empresas grandes 

pues las mismas dependen sustancialmente de las contrataciones del 

Estado, único contratante de grandes obras en el país. 

 

Como se sabe, las obras contratadas por el Estado dependen 

sustancialmente de las decisiones del gobierno de turno que, 

lamentablemente no sigue un programa único de desarrollo sino, por el 

contrario, crea uno nuevo – si es que lo crea – al tomar el mando del país. 

 

Todo esto hace que el personal de las empresas constructoras 

no suelen hacer carrera en una sola organización pues la que tenga éxito 

en un determinado momento puede estar en la bancarrota en otro no muy 

lejano. Es por ello que el personal calificado y profesional de estas 

empresas sean una especie de “Agentes Libres” (tomando términos 

usados en el béisbol). 

 

Desde el punto de vista del estudio del comportamiento 

organizacional, las empresas de construcción son organizaciones, ya que 

son entidades sociales abiertas al medio externo, coordinadas 

conscientemente, que le permiten alcanzar logros que generalmente no 

son alcanzables por individuos que actúan solos y que funcionan con 

relativa continuidad (GÓMEZ, 2003, Pág. 18). 

 

En este último punto (continuidad) es donde las empresas de 

construcción quedan en desventaja con la mayoría del resto de las 

empresas por lo antes indicado respecto a la estabilidad. 



 11

 

La Figura 1 muestra el organigrama típico de una empresa de 

construcción. 
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 Características de los consorcios de construcción. 

 

Los consorcios de empresas de construcción son, básicamente, 

organizacionalmente similares a las propias empresas. La Figura 2 

muestra el organigrama correspondiente a un consorcio de construcción. 

Como puede verse, los organigramas de las empresas de construcción y 

de los consorcios de construcción son semejantes, con la salvedad de 

que el segundo depende jerárquicamente de una junta directiva formada 

por las consorciadas mientras que el primero tienen una junta directiva de 

la propia empresa. 

 

Aunque el organigrama del consorcio no lo muestra, es usual 

que la Dirección del consorcio atienda prioritariamente a las directrices de 

la consorciada de mayor peso accionario que, por lo general, es la 

empresa líder del consorcio. 

 

Los consorcios de construcción se forman para una obra en 

particular, razón por la cual están signados bajo el peso de la 

“provisionalidad”. Esta situación hace que el consorcio haga inversiones 

solo con el supuesto de que los costos de las mismas serán recuperados 

durante la ejecución de la obra en particular. 

 

Por ejemplo, cuando un consorcio de construcción hace un 

análisis para adquirir un equipo en particular como, por ejemplo, un 

retroexcavador, verifica que los costos del mismo se repondrán durante la 

duración de la obra para la cual existe el consorcio, a menos que una de 

las empresas consorciadas manifieste su interés en el mismo una vez 

concluídos los trabajos. 

 

 

En el Anexo se muestran, como ejemplo, las primeras páginas 

del documento constitutivo de un consorcio (normalmente llamado 
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“documento consorcial”). En ese documento se pueden ver varios puntos 

que vale la pena mencionar: 

 

 Identificación de las empresas que forman parte del mismo, 

debidamente descritas según consta en los registros 

correspondientes. 

 Antecedentes de la existencia del consorcio. 

 Nombre del consorcio. 

 Objeto del consorcio. Allí se explica detalladamente cuál es la 

razón de su existencia y se establecen las actividades que el 

consorcio realizará. 

 Domicilio del consorcio. Como puede verse en el ejemplo, las 

tres empresas que forman el consorcio tienen domicilios fiscales 

diferentes. 

 Declaración de solidaridad de las empresas con el consorcio. 

 Proporción de participación de las empresas consorciadas, 

expresado en términos de porcentaje. 

 Establecimiento de la empresa Líder del consorcio. 

 

A continuación (no incluído en el anexo) siguen los detalles 

propios de la constitución del consorcio así como detalles sobre 

asambleas de accionistas, etc., que son muy similares a los estatutos de 

cualquier empresa con personalidad jurídica propia. 
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 Forma de contratación del personal que trabaja en las empresas de 

construcción. 

 

Las empresas de construcción constan de tres grupos 

principales de personal: 

 

1. Supervisores (staff): Está integrado por el personal de alta 

gerencia, normalmente profesionales de la ingeniería y otras áreas 

del conocimiento. Se encarga de crear las directrices de la 

empresa. Normalmente es el personal que tiene una vida más 

prolongada dentro de la empresa y muchas veces es sostenido en 

la misma a pesar de que no existan trabajos en ejecución, mientras 

se buscan nuevos proyectos. En muchas ocasiones disfrutan de 

remuneraciones relativamente elevadas y de beneficios adicionales 

relacionados con los resultados de las empresas. 

 

2. Empleados: Son trabajadores que tienen ciertas habilidades y que 

pueden trabajar con la empresa en diferentes obras. Está formado 

principalmente por personal técnico (Técnicos Superiores 

Universitarios, Técnicos Medios, dibujantes, topógrafos, 

computistas) y secretarial. Este grupo de personal suele ser 

contratado a través de nóminas quincenales o mensuales, con un 

sueldo y unos beneficios establecidos de antemano, relacionados 

en Venezuela con la Ley Orgánica del Trabajo. También algunos 

empleados de las empresas de construcción en Venezuela son 

cubiertos con lo establecido en el Contrato Colectivo de la Industria 

de la Construcción, aunque estos empleados no formen parte del 

sindicato respectivo. 

 

3. Obreros: Este es el grupo de trabajadores de mayor movilidad 

dentro de las empresas de construcción. Normalmente están 

sindicalizados y, por ende, disfrutan de un contrato colectivo que 
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otorga beneficios adicionales a los otorgados por la legislación del 

trabajo ordinaria. Muchos de estos beneficios tienen como finalidad 

cubrir los períodos en los cuales muchos de ellos quedan cesantes 

ya que son contratados por períodos definidos de las obras y en la 

actividades donde se específicamente se requieren. El pago por 

sus servicios se hace en forma semanal, más los beneficios 

adicionales establecidos en la Ley y en el contrato colectivo, que se 

realizan de acuerdo a los momentos que correspondan. 

 

Muchas empresas de construcción contratan también personal 

bajo sub-contrato (que, coloquialmente, se les llama trabajadores “por 

negocio”). A estos trabajadores se les paga por trabajo definido, también 

en un plazo definido. En el caso de que haga el trabajo en un plazo 

previamente establecido entre las partes, se les paga una prima o bono 

adicional también previamente concertado. 

 

Como puede verse, exceptuando a los trabajadores del primer 

grupo (Supervisores), el personal de las empresas de construcción no 

goza de mucha estabilidad laboral, tomando en cuenta que su 

contratación depende principalmente de la existencia de contratos de 

obras. Esto crea una tensión permanente en el personal, especialmente el 

correspondiente  a los Empleados, ya que el mismo está conformado por 

personas de la Clase Media, que mantienen (o tratan de mantener) un 

nivel de vida estable que les permita afrontar sus compromisos 

habituales. 
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 Forma de contratación del personal que trabaja en los consorcios de  

empresas de construcción. 

 

En los consorcios de construcción, la forma de contratación es 

básicamente la misma a la existente en las empresas de construcción. Sin 

embargo, el grupo correspondiente a los Supervisores (Staff) puede ser 

sub-dividido en dos grupos: el correspondiente a los supervisores 

pertenecientes a las empresas consorciadas y el correspondiente a los 

contratados  directamente por el consorcio. 

 

Los Supervisores provenientes de las consorciadas forman 

parte de las nóminas de éstas. Luego estas empresas facturan al 

consorcio los servicios prestados por ese personal, como suministro de 

mano de obra especializada. Estos son los trabajadores de un consorcio 

que gozan de la mayor estabilidad dentro de la organización. 

 

Los supervisores contratados directamente por el consorcio no 

tienen la suerte de los anteriores aunque, por lo general, una vez disuelto 

el mismo, pasa a formar parte de una de las empresas consorciadas. 

 

En el caso de los Empleados, el problema de la inestabilidad 

laboral es mayor al de los integrantes del mismo grupo en las empresas 

constructoras pues saben que el consorcio solo existirá mientras exista la 

obra en ejecución. 
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 Conflictos de las culturas organizacionales de las empresas que 

constituyen a los consorcios de construcción. 

 

“La cultura organizacional se sabe lo que es aún cuando no 

pueda definirse, porque es una percepción…” “La cultura es lo que hace 

que se pueda describir una organización en términos similares a pesar de 

que los antecedentes o experiencias de las personas difieran” (GÓMEZ, 

2003). 

 

Como puede verse en la definición, la cultura de la organización 

es algo etéreo, que es dificil de definir pero muy fácil de percibir. Por 

ejemplo, PDVSA, EDELCA y Procter & Gamble tienen una cultura 

organizacional bien definida cada una, que se percibe cuando se entra en 

sus instalaciones o se habla con su personal. Es algo que distingue a 

cada una de la otra. 

 

En las empresas de construcción también existen estas 

diferencias, que se muestran claramente cuando se constituyen los 

consorcios. Es por ello que en los consorcios, especialmente en los 

períodos iniciales de su existencia, se presentan conflictos en el personal, 

especialmente en los casos en los cuales los Supervisores (staff) y los 

Empleados provienen de diferentes organizaciones. Cada quien viene con 

la idea de manejar las cosas como lo hacen en su organización, olvidando 

muchas veces que su organización es, al menos por los momentos, el 

consorcio y no la empresa de donde provienen. 

 

De más está decir que, cada empresa integrante del consorcio 

tiene su propia misión y su propia visión, aunque sea de forma poco 

formal. En el caso de los consorcios de construcción, que existen solo por 

un corto plazo, es relativamente sencillo definir la misión (“realizar los 

trabajos objeto del contrato XXXX con la mayor calidad y satisfacción del 

ente contratante…”). Sin embargo, la visión, que es normalmente vista 
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como una versión más idealista de la misión, debe ser considerada a 

largo plazo en cualquier organización, lo que choca de manera frontal con 

la existencia breve de los consorcios. 

 

Volviendo al tema de los conflictos entre las culturas de las 

empresas que forman parte de los consorcios, se puede decir que parte 

fundamental del éxito de estos se basa en lograr manejarlos a tiempo. En 

los consorcios puede ocurrir una de las tres situaciones: 

 

1. Se establece una cultura única en base a la unión de las culturas 

de las organizaciones que forman parte del consorcio. Es decir, 

se establece un “promedio” (ponderado, desde luego) de las 

culturas de las empresas consorciadas. 

 

2. Las personas provenientes de las empresas de participación 

minoritaria dentro del consorcio  terminan por adoptar la cultura 

de la organización dominante (la empresa líder del consorcio). 

 

3. Lo que es peor, que nunca exista esa unión y, en consecuencia, 

cada quien va por su lado con los resultados desastrosos que se 

pueden imaginar para el consorcio. 

 

En muchos casos, el conflicto descrito en el punto 3 es tan 

marcado que los miembros del consorcio separan muy bien la 

competencia de cada uno de los miembros (por ejemplo, las personas 

provenientes de la empresa A se dedican a los trabajos de movimiento de 

tierra, los de la empresa B se dedican a las obras civiles, etc.) 

consituyendo en la apariencia a un consorcio pero en la realidad a varias 

empresas separadas, con contabilidad y administración separadas. Es 

decir, tratando de evitar al máximo el roce entre las varias “unidades de 

producción” y, por ende, entre sus culturas. 
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 Motivación del Personal en las Organizaciones. 

 

El palabra motivación proviene del latín “movere” que significa 

“mover”. Se puede decir que la motivación es “lo que hace que el 

individuo se mueva”. Una forma más académica de definir la palabra es la 

siguiente: 

 

Motivación son los procesos psicológicos que generan y dirigen 

el comportamiento orientado a objetivos (KINICKI, 2003, pág. 142). 

 

Otra definición de motivación, más orientada hacia la 

psicología, es el proceso mediante el cual se despierta, mantiene y 

orienta la conducta (GÓMEZ, 2003). 

 

Existen abundantes estudios de la motivación, que buscan el 

por qué se mueven los individuos, por qué hacen determinados hechos (y 

por qué no los hacen).  

 

Este trabajo no pretende mostrar todos los diferentes estudios y 

teorías que se han hecho al respecto. Sin embargo, solo para 

enumerarlos, se puede decir que existen cuatro teorías principales de  la 

motivación, que son: 

 

 La teoría de las necesidades de McClelland, la cual establece que 

los individuos tienen tres orientaciones u objetivos: al poder, al 

logro y a la afiliación, y que, por ello, cada individuo busca su 

realización en cada una de esas áreas. 

 

 La teoría de Maslow, que establece algo similar, pero 

estableciendo prioridades sobre cada necesidad. Según Maslow, 

las motivaciones de los individuos van cambiando de estadio a 

medida que va cubriendo sus necesidades, definidas en función de 
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una jerarquía preestablecida (Figura 3). Estas necesidades son, en 

orden ascendente, las fisiológicas, las de seguridad, las de 

pertenencia, las de estima y reconocimiento y la de 

autorrealización. 

 

 La teoría de Adams, que habla de la búsqueda de la equidad de los 

individuos con respecto a sus similares en el mismo ambiente o en 

ambientes similares. Si las personas perciben que existe 

desigualdad en el trato de sus similares, bajará el compromiso con 

la organización. 

 

 La teoría de los factores higiénicos de Herzberg, que trata sobre la 

incidencia de los factores higiénicos (políticas con el personal, trato 

de los empleados, ambiente laboral, salarios). Es de esperarse que 

un ambiente adecuado favorece la productividad. 

 

 

Por lo general, una organización bien estructurada cuida de los 

factores arriba indicados que surten efecto sobre la productividad, y en 

Venezuela, las grandes empresas cuidan principalmente lo que se refiere 

a las teorías de Adams y Herzberg (equidad y factores higiénicos). 

 

Sin embargo, sabemos que en Venezuela, la mayoría de las 

empresas son pequeñas y familiares, donde en la mayoría de los casos 

no se le da la debida la importancia a estos factores. 
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 Problemas de motivación del personal en las empresas de 

construcción. 

 

Como se indicó antes, las empresas de construcción constan de 

tres grupos principales de personal: supervisores (staff), empleados y 

obreros. Debido a sus características, se han establecido “reglas” sobre el 

trato del personal de las diferentes categorías: 

 

 Obreros: 

 

Salvo casos muy particulares, es muy dificil que en una 

empresa de construcción se de el fenómeno de una migración de un 

trabajador del grupo de los obreros al de los empleados. 

 

Debido a la naturaleza de los trabajos, los obreros son 

contratados (y ellos son conscientes de ello) a un tiempo determinado, 

relativamente corto, razón por la cual casi nunca se sienten identificados 

con la organización. 

 

Normalmente, también debido a la idiosincracia de los 

trabajadores, los obreros suelen establecer “barreras” que los separan de 

los otros dos grupos, muchas veces influenciados por sus relativamente 

bajos niveles de educación formal y por lo provisional que saben que son 

sus cargos. 

 

Es por ello que la equidad en el trato de los superiores hacia los 

obreros es muy alta. A esto ayuda lo establecido en los contratos 

colectivos de la construcción, que establecen los salarios similares y otras 

prerogativas como el pago de la alimentación, transporte, etc. 

 

Aunque la contratación colectiva establece salarios con 

pequeñas diferencias para cargos similares (por ejemplo: “Chofer de 
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primera”, “Chofer de segunda”, “Chofer de tercera”), que permitirían al 

patrono cambiarlo de uno a otro para motivarlo o para premiarlo por un 

trabajo bien hecho, la costumbre es colocarlos a todos en el mismo cargo 

para evitar conflictos laborales. 

 

Por otra parte, los factores higiénicos son relativamente 

estandarizados en todas las obras de construcción. 

 

Es por ello que, ante este panorama, el único elemento que 

usan los patronos para motivar a los trabajadores es a través de bonos 

extra-salariales, en función de algunas actividades del proyecto a ser 

realizadas en un tiempo determinado. 

 

Por ejemplo, si el trabajador debe completar el friso de 55 m2 de 

una pared, se le motiva ofreciéndole un bono por cierta cantidad de dinero 

si lo concluye antes de una fecha establecida. 

 

Aunque ese método ofrece buenos resultados, el obrero sigue 

padeciendo el problema de la provisionalidad. 

 

 

 Empleados: 

 

La situación cambia un poco en el caso de los empleados. Esto 

se debe principalmente al nivel educativo y de formación de estos. 

 

En las empresas de construcción, los empleados tienen un trato 

similar al que pueden obtener en cualquier otra empresa, con los 

problemas y soluciones típicos de cualquier otra empresa de otras ramas 

de la actividad económica. 
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Existen  dos puntos que vale la pena destacar en el caso de los 

empleados y son: 

 

Lo referente a los ambientes de trabajo (factores higiénicos): es 

un problema habitual de motivación para los empleados de las empresas 

de construcción. 

 

Los empleados de las empresas de construcción pueden 

dividirse en dos grupos: un grupo que trabaja en las oficinas centrales de 

las empresas, quienes laboran en un ambiente usualmente agradable, 

con mobiliario similar y con servicios regulares (agua, luz, teléfono, etc.); y 

otro grupo que trabaja en las oficinas de las obras, que por ser 

provisionales, carecen de comodidades y ambientes agradables para los 

trabajadores, muchas veces sin algunos servicios. 

 

En lo referente a la equidad: se presentan ciertos roces y 

conflictos debido a que los empleados que trabajan en las obras, debido a 

que están ligados a lo que en las empresas suele llamarse “producción”, 

suelen obtener mayores ingresos que los que laboran en las oficinas 

principales. 

 

Muchas personas podrán pensar que una ventaja compensa a 

una desventaja, y viceversa, pero la realidad es que se generan conflictos 

entre las partes y ello, desde luego, reduce la motivación del personal en 

sus labores. 

 

 

 Supervisores: 

 

Los supervisores suelen trabajar en las oficinas principales 

salvo los ingenieros, que tradicionalmente trabajan en ambos ambientes 

(oficinas principales y en las obras). 



 24

 

Sus problemas de motivación están más ligados a sus 

prioridades personales (Maslow). 
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 Problemas de motivación del personal en los consorcios de empresas 

de construcción. 

 

A continuación se describen los problemas de motivación del 

personal en los consorcios de las empresas de construcción desde los 

puntos de vista de las teorías antes mencionadas. 

 

 Según la teoría de las necesidades de McClelland: 

 

Los consorcios son agrupaciones de empresas destinados a un 

trabajo determinado, por ejemplo, la construcción de una represa o una 

carretera. 

 

El problema básico en los consorcios de construcción es que la 

provisionalidad que tradicionalmente sufren los obreros en las empresas 

de construcción también lo padecen los empleados y, en muchos casos, 

los supervisores. 

 

En el momento de la constitución y puesta en práctica de un 

consorcio de construcción, a los fines legales el mismo se constituye 

como una asociación temporal, por un tiempo y para una tarea 

determinada. Una vez concluída la tarea, a menos que surge una nueva, 

el consorcio debe desaparecer. El consorcio no tiene personalidad 

jurídica. 

 

Aunque su estructura se arma de una forma similar a las 

empresas de construcción constituídas, los que pasan a formar parte de 

esa estructura saben que, una vez concluída la razón de ser del 

consorcio, sus cargos también desaparecerán. 

 

Esto crea una falta de identidad del personal con la 

organización pues este también percibe que su vida en la organización es 
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relativamente corta pues el trabajador está consciente de que en esa 

“empresa” (aunque no es una empresa sino una agrupación de empresas) 

no podrá “hacer carrera”. 

 

Lo anterior indica que el personal que se inclina hacia el poder 

siente coartada su posibilidad de lograrlo pues se consideran “sub-

alternos” de las empresas u “organizaciones principales”. 

 

Igualmente las que se inclinan hacia el logro pues sienten que 

esta provisionalidad puede cortar sus aspiraciones personales. 

 

Desde el punto de vista de la afiliación, el problema es obvio 

pues el personal siente que de nada sirven sus esfuerzos de afiliación si 

sabe que va a estar allí por un corto tiempo, es decir que se sienten 

huérfanos. 

 

 

 Según la teoría de Maslow: 

 

Si analizamos esta situación desde el punto de vista de la teoría 

de Maslow, se puede inferir que el personal va subiendo en las jerarquías 

predefinidas por Maslow hasta que se queda “atascado” en el 

correspondiente a las de estima y reconocimiento, en parte por lo ya 

indicado y en parte por lo que se describe a continuación. 

 

 Según la teoría de Herzberg: 

 

Los supervisores, es decir los que quedan a cargo de la 

dirección operativa del consorcio, que usualmente provienen de las 

empresas integrantes del mismo, establecen en su fuero interno que el 

consorcio es una organización provisional. 
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Lo que produce esto es que existe una ausencia de esfuerzo, 

por parte de estos supervisores, en mantener condiciones agradables de 

trabajo (edificación, mobiliario, incentivos al personal, etc.), es decir lo 

indicado en la teoría de factores higiénicos de Herzberg. 

 

Es importante destacar que esta situación también se presenta 

en las empresas de construcción (es decir, las que no trabajan en 

consorcio sino solas), específicamente en los casos de los trabajadores 

que trabajan directamente en las oficinas de las obras (ingenieros de 

campo, técnicos, dibujantes, computistas, etc.). En estos casos, por 

tratarse de instalaciones  temporales, no se tienen todas las comodidades 

que tienen las oficinas principales y, salvo escasas excepciones, tampoco 

existen esfuerzos por parte de las directivas en cambiarlos. En el caso de 

los consorcios esta situación es más radical por lo arriba indicado. 

 

 

 Según la teoría de la equidad de Adams: 

 

Debido a que los consorcios son asociaciones de empresas 

diferentes culturalmente hablando, los supervisores provenientes de ellas 

(por ejemplo algunos de una de ellas, otros de otra y los otros de una 

tercera, etc.) pueden venir también con culturas diferentes, con esquemas 

de procedimientos diferentes, lo que trae confusiones y muchas veces 

enfrentamientos entre los mismos miembros. 

 

En el caso de los consorcios de obras de gran envergadura 

(represas, construcciones de la industria pesada y petrolera, etc.), el 

factor cultural puede ser aún mayor pues en estos consorcios la o las 

compañías locales se asocian con una empresa transnacional de la 

construcción, usualmente de tamaño monumental si se compara con las 

locales, donde la participación accionaria también resulta altísima para la 

empresa transnacional y muy pequeña para las locales. En estas 
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situaciones los problemas de cultura se suman a los enfrentamientos por 

el mando o el dominio de la organización, máxime si la empresa 

transnacional trae consigo un número significativo de trabajadores que 

deben realizar sus funciones al lado de trabajadores locales. 

 

En este último caso entran en juego los problemas relacionados 

con la teoría de Adams de la equidad. Usualmente, el personal que las 

empresas transnacionales traen consigo devenga ingresos mayores a los 

que obtienen sus similares locales, en parte porque dentro de su paquete 

de remuneración entran costos adicionales de manutención en un país 

diferente al de su origen. 

 

Por otra parte, se presenta otro problema de equidad y es el 

que se presenta al momento de que el personal del consorcio se compara 

con el personal de las empresas consorciadas. Es altamente probable 

que cada empresa de un mismo consorcio tenga sus propias 

características en cuanto al manejo de su personal se refiere, incluyendo, 

claro está, sus remuneraciones y su forma de contratación. Es así como, 

por ejemplo, en el caso de un consorcio conformado por cuatro empresas, 

es de suponer que cada empresa tiene un Jefe de Administración (o algún 

cargo equivalente) y, a su vez, el consorcio seguramente contará con un 

Jefe de Administración también. Es muy poco probable que los cinco 

Jefes de Administración tengan tratos similares dentro de las 

organizaciones que les correspondan y, con ello, es altamente probable 

que se presenten los problemas obvios de falta de equidad. 

 

En resumen, tenemos que los problemas básicos de motivación 

en el personal de los consorcios de construcción son los siguientes: 

 

1. La dificultad cierta del personal en hacer carrera dentro de la 

organización. 

2. La falta de identidad del personal con la organización. 
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3. La falta de condiciones de trabajo agradables (condiciones 

higiénicas). 

4. La poca equidad en el trato del personal, si se compara con 

los trabajadores del mismo consorcio y con el de las 

empresas consorciadas. 
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 Posibles formas de encarar los problemas de motivación en los 

consorcios de empresas de construcción. 

 

Tratando de hacer una síntesis de los problemas del personal 

en los consorcios de construcción, según lo indicado en la página anterior, 

a continuación se indican unas posibles soluciones a los problemas. 

 

 

1. La dificultad cierta del personal en hacer carrera dentro de la 

organización. 

 

Este es uno de los problemas más graves dentro de la vida 

laboral de los trabajadores de un consorcio. Salvo los trabajadores de 

nómina semanal (obreros), que están habituados a los trabajos de corta 

duración, los trabajadores de los consorcios están siempre signados por 

una vida finita dentro de esa organización. 

 

Los consorcios, al final de las obras para la cual fueron creados, 

desaparecen, pero las empresas que lo integran no. 

 

Es por ello que una forma de resolver este problema podría ser 

que el mismo sea contratado directamente por las empresas 

consorciadas. Es decir que los trabajadores de un consorcio formado por 

las empresas A, B y C podrían ser contratados, unos por la empresa A, 

otros por la empresa B y los demás por la empresa C. 

 

Luego, periódicamente, cada una de las empresas facturaría al 

consorcio el uso del personal de su nómina como un servicio outsourcing. 

 

Lo anterior haría que el personal tenga algo con qué 

identificarse y sentirían que su vida en el consorcio es provisional pero su 

vida en la empresa de la cual forman parte (A, B ó C, según el ejemplo) 
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perdurará en el tiempo y, con ello, sus posibilidades de avance dentro del 

escalafón de la misma. 

 

Esta solución suele ser evadida por la empresas consorciadas 

porque se convierten en un compromiso para ellas y para el consorcio 

mismo pues en esos casos, las tarifas que aplican las empresas al 

consorcio deben incluir no solo los salarios sino también todos los pasivos 

laborales que devenga el trabajador suministrado bajo la modalidad del 

outsourcing, lo cual resta pasivos al consorcio, en apariencia bueno, pero 

contraproducente porque en la práctica, ese pasivo laboral se usa como 

capital de trabajo. 

 

Por otra parte, salvo que existiesen acuerdos especiales, esto 

haría que el costo del personal fuese más alto ya que las empresas 

consorciadas suelen sumar a sus montos facturados una cantidad 

proporcional expresadas en términos de porcentaje correspondientes a 

los gastos de administración de las mismas. 

 

Es importante aclarar que, en la práctica, cuando los 

trabajadores integrantes de un consorcio son buenos en cuanto a 

eficiencia y capacidad, suelen ser absorbidos por las empresas 

consorciadas una vez finalizadas la vida de los consorcios. Sin embargo, 

la forma antes descrita sería una manera de estimular a los trabajadores 

dándoles más tranquilidad en cuanto a su inquietud de su vida laboral 

futura. 

 

2. La falta de identidad del personal con la organización. 

 

Sean los trabajadores empleados directos del consorcio o sean 

trabajadores del mismo vía outsourcing, es bastante difícil que los mismos 

se sientan identificados con la organización, por la corta vida antes 

descrita. 
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Una posible de evitar este problema es creando parcelas en las 

unidades de producción del consorcio, cada una de esas parcelas ligadas 

directamente a una de las empresas integrantes del consorcio. En estos 

casos, no bastaría con contratar a los trabajadores a través de las 

empresas consorciadas. También habría que contratar a los trabajadores 

de un mismo departamento o unidad de producción a través de una sola 

empresa (siguiendo el ejemplo anterior, se contrataría a los trabajadores 

de Administración a través de la empresa A, a los trabajadores del 

Departamento Técnico a través de la empresa B, etc.). 

 

Este tendría que ser un acuerdo bien estudiado y acordado 

entre las empresas integrantes del consorcio para evitar conflictos y 

definiendo bien cuál tarea o unidad estaría destinada a cada empresa en 

particular. 

 

3. La falta de condiciones de trabajo agradables (condiciones higiénicas). 

 

Este es un problema común para los consorcios y para las 

empresas de construcción ya que el aire de vida provisional de la obra es 

común en ambos tipos de organización. 

 

La solución indicada en punto 1 (outsourcing de los cargos) y la 

indicada en el punto 2 (outsourcing de las unidades de producción) serían  

aplicables para aliviar (mas no resolver) los problemas ligados a la falta 

de condiciones de trabajo agradables. 

 

Para resolver este problema resulta necesario modificar “la 

cultura de la provisionalidad” que prevalece en las empresas de 

construcción y eso puede lograrse a través de la definición de una Misión 

y de una Visión de las empresas que forman parte del mismo. 
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En el caso de los consorcios de construcción, se puede definir 

facilmente la misión de la organización mas resulta un poco difícil definir 

lo que sería la visión. Sin embargo, si la mayor parte del personal es 

suministrada al consorcio bajo la vía del outsourcing de las consorciadas, 

los trabajadores pueden mantener en mente la Visión de sus empresas 

matrices y trabajar bajo ese norte. 

 

 

4. La poca equidad en el trato del personal, si se compara con los 

trabajadores del mismo consorcio y con el de las empresas 

consorciadas. 

 

Este problema hay que resoverlo desde dos puntos de vista. 

 

Si se trata de la falta de equidad entre los trabajadores de las 

empresas que  laboran en el consorcio y los trabajadores que laboran 

directamente en las empresas consorciadas, la contratación a través del 

outsourcing sería la más ventajosa ya que las empresas contratarían a su 

personal de ambos frentes de trabajo (consorcio y empresa) bajo 

condiciones similares. 

 

Cuando se trata de la falta de equidad que sienten los 

trabajadores locales con los provenientes de otras regiones u otros países 

(expatriados), la solución del problema es un poco más dificil. Se trata de 

un problema de costo dificil de manejar pues no se puede aumentar la 

equidad de los trabajadores aumentando en gran forma la remuneración 

de los locales. En estos casos, se puede tratar de mantener una máxima 

confidencialidad de las nóminas de los expatriados, pudiendo contratarse 

a través de un tercero lo correspondiente al manejo del personal traído de 

otras latitudes (nómina, viáticos, etc.). 
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Ahora bien, como resulta dificil mantener mucha 

confidencialidad entre las partes, la posibilidad real que existe para los 

trabajadores locales de formar parte de un futuro contigente de 

expatriados será un estímulo para aceptar esa situación de falta de 

equidad, siempre y cuando las empresas extranjeras que forman parte del 

consorcio sean abiertas al uso del personal que descubren fuera de sus 

países de origen. 



 35

 Conclusiones. 

 

Los consorcios de construcción de obras públicas están 

signados por la provisionalidad y por la mezcla de culturas 

organizacionales. Esto trae como consecuencia la necesidad de hacer 

esfuerzos mayores a los que habitualmente se realizan en las empresas 

en particular para mantener un clima de alta productividad en la 

organización. 

 

Los problemas básicos de comportamiento organizacional que 

se presentan en los consorcios de obras públicas son: 

  

1. La dificultad cierta del personal en hacer carrera dentro de la 

organización. 

2. La falta de identidad del personal con la organización. 

3. La falta de condiciones de trabajo agradables (condiciones 

higiénicas). 

4. La poca equidad en el trato del personal, si se compara con 

los trabajadores del mismo consorcio y con el de las 

empresas consorciadas. 

 

Los problemas mostrados en los puntos 1 y 2 se podría resolver 

a través de la contratación del personal, vía outsourcing, donde los 

proveedores del mismo serían las mismas empresas integrantes del 

consorcio. 

 

El punto 3 es más dificil de resolver ya que choca con la cultura 

típica de las empresas de construcción, donde prevalece “lo provisional”. 

Una forma de romper con este esquema es combinar la solución anterior 

con definiciones básicas para las organizaciones de Misión y Visión, 

usando el asidero de las mismas empresas consorciadas. 
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El punto 4 puede enfrentarse a través de una estricta 

confidencialidad de las nóminas y manejo de personal expatriado, usando 

para ello una tercera empresa encargada de manejar dicho personal. 

Asímismo, ante el personal local debe mantenerse siempre la idea de que 

él puede formar parte, en un futuro, del grupo de expatriados que 

laborarán con las empresas transnacionales (si las hubiere) que forman 

parte del consorcio. 
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 Figuras. 

 

 Figura 1: Organigrama típico de una empresa de construcción. 
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 Figura 2: Organigrama típico de un consorcio de empresas de 

construcción. 
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 Figura 3: Pirámide motivacional de Maslow (GÓMEZ, 2003). 
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 Anexo. 

 

En este anexo se muestran como ejemplo las primeras páginas 

de un documento consorcial. El documento mostrado corresponde al 

CONSORCIO VST – TOCOMA, integrado por las empresas 

VENEZOLANA DE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES CLERICO, 

C.A. (VINCCLER), IMPREGILO S.p.A. y CONSTRUCCIONES TONORO, 

C.A. 

 

Este consorcio se encargó de ejecutar el Contrato No. 

1.1.104.001.01 otorgado por C.V.G. ELECTRIFICACIÓN DEL CARONÍ, 

C.A. (EDELCA) para la ejecución parcial del Proyecto Tocoma, de 

acuerdo a los lineamientos descritos en el propio documento. 
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